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DICIEMBRE 2009

Como es habitual, la determinación de los objetivos presupuestarios para el año 2010 y la necesidad de corregir deficiencias o de mejorar tratamientos en materia tributaria, obliga a aprobar preceptos legales que consigan esas finalidades y en tal sentido se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado, que recoge estas determinaciones.

 
Comentamos en esta Circular las principales novedades de esta norma que afectan al ámbito tributario, de la que resaltamos el nuevo tipo de gravamen de la Renta del Ahorro en el IRPF que pasa del 18% al 19% para los primeros 6.000 € y al 21% para el resto.


Así mismo, se sube del 18% al 19% la retención a los rendimientos del capital mobiliario y, arrendamientos de inmuebles, entre otros rendimientos. 


Y finalmente se recuerdan de nuevo los principales vencimientos fiscales del mes de Diciembre. 

Oficinas centrales:


Oficinas en Marbella:

Plaza de Uncibay,3-2º.

Avda.Miguel Cano, 6







Galerias Goya


Edif. Marbella 6







Tlf.952213709 Fax:952226243
Tlf.952827377  Fax:952826998




29008  MALAGA


29600  MARBELLA


LEY 26/2009 DE 23 DE DICIEMBRE DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2010

1.- En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se actualizan  los Coeficientes de actualización del valor de adquisición para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2010: 

Año de la inversión 


Coeficiente
1994 y anteriores


1,2780
1995




1,3502
1996




1,3040
1997




1,2780
1998




1,2532
1999




1,2307
2000




1,2070
2001




1,1833
2002




1,1601
2003




1,1374
2004 1,1150
2005 1,0932
2006 1,0718
2007




1,0508







2008




1,0302
2009




1,0100

2010




1,0000

Cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el coeficiente 1,3502.

- Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2010, se introducen las siguientes modificaciones en el IRPF:
- Los Mínimos personales serán los siguientes:
- Con carácter general: 5.151 € anuales. Si es mayor de 65 años, se incrementará en 918 € anuales. Si la edad es superior a 75 años, se aumentará adicionalmente en 1.122 € anuales.
- Mínimo por descendiente: El mínimo por descendiente soltero menor de 25 años, que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales superiores a 8.000 €, será:

·  1.836 € anuales por el 1er hijo.

·  2.040 € anuales por el 2º hijo.

·  3.672 € anuales por el 3º hijo.

·  4.182 € anuales por el 4º y siguientes.

Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo se aumentará en 2.244 € anuales.
- Mínimo por ascendiente: El mínimo por ascendiente, que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales superiores a 8.000 €, será: de 918 € anuales por cada uno de ellos mayor de 65 años. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo se aumentará en 1.122 € anuales.

- Mínimos por discapacidad: El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.136 € anuales y de 7.038, cuando se acredite una discapacidad igual o superior al 65%. Dicho mínimo se aumentará en 2.316 € anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida o un grado de minusvalía igual o superior al 65%.
Iguales parámetros se emplearán cuando se trate de discapacidades que afecten a ascendientes o descendientes que generen derecho a la aplicación del mínimo.
- Reducción por obtención de rendimientos del trabajo. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.180 € anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 €: 2.652 € anuales.

Se incrementará en un 100% el importe de la reducción en los siguientes supuestos:

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral.

b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como trabajadores activos podrán minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 € anuales. Y será de 7.242 € anuales, para las personas discapacitadas que siendo trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 %.
Como consecuencia de la aplicación de estas reducciones, el saldo resultante no podrá ser negativo.

- Reducción del  rendimiento de actividad económica. Cuando se cumplan los requisitos previstos en la norma del IRPF, el rendimiento neto de las actividades económicas se minorará en las cuantías siguientes:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores a 9.180 €: 4.080 € anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 €: 4.080 € menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto de actividades económicas y 9.180 € anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 € o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades económicas superiores a 6.500 € 2.652 € anuales.

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos derivados del ejercicio efectivo de actividades económicas podrán minorar el rendimiento neto de las mismas en 3.264 € anuales. Y será de 7.242 € anuales, para las personas con discapacidad que ejerzan de forma efectiva una actividad económica y acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 %.
- Con vigencia para el ejercicio 2010 la escala general del IRPF será la siguiente:
	Base liquidable

–

Hasta euros
	Cuota íntegra

–

Euros
	Resto base liquidable

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	0,00
	0,00
	17.707,20
	15,66

	17.707,20 
	2.772,95
	15.300,00
	18,27

	33.007,20 
	5.568,26
	20.400,00
	24,14

	53.407,20
	10.492,82
	En adelante
	27,13


· La escala autonómica o complementaria del IRPF será la siguiente:
	Base liquidable

–

Hasta euros
	Cuota íntegra

–

Euros
	Resto base liquidable

–

Hasta euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	O
	O
	17.707,20 
	8,34

	17.707,20
	1.476,78
	15.300,00 
	9,73

	33.007,20
	2.965,47
	20.400,00
	12,86

	53.407,20
	5.588,91
	En adelante
	15,87


-  Tipos de gravamen del ahorro. La base liquidable del ahorro, se gravará a los tipos que aparecen en la siguiente escala:

	Parte de la base liquidable

–

Euros
	Tipo aplicable

–

Porcentaje

	Hasta 6.000 euros. . . . . . . . . . . . . . . .
	19,00

	Desde 6.000,01 euros en adelante. . .
	21,00

	
	


- Se establecen compensaciones fiscales para los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 20 de enero de 2006 utilizando financiación ajena. 
- Importe de las Retenciones.
Se modifica el porcentaje de retención al 19% para la obtención de los siguientes rendimientos:

- Rendimientos del capital mobiliario. Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando se trate de rendimientos que tengan derecho a la deducción en cuota, procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla y con domicilio y objeto social exclusivo en dichas Ciudades.

- Ganancias patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva. No se aplicará retención cuando no proceda computar la ganancia patrimonial.

- Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos.

 - Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios.

- Rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su calificación. Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando el inmueble esté situado en Ceuta o Melilla.

- Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores.

- Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.
En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010 y 2011, los contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de € y tengan una plantilla media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo declarado, cuando mantengan o creen empleo.
A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 % del importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.
La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos impositivos en que se cumplan los requisitos.

Para el cálculo de la plantilla media utilizada se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.
No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero. 

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010 ó 2011, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.
El incumplimiento del requisito motivará la no aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización del plazo reglamentario de declaración
2.- En el IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES se actualizan los Coeficientes de corrección monetaria para los períodos impositivos que se inicien durante el 2010:

	Con anterioridad a 1 de enero de 1984 . . . . . . . . .
	2,2719

	En el ejercicio 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	2,0630

	En el ejercicio 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,9052

	En el ejercicio 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,7937

	En el ejercicio 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,7087

	En el ejercicio 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,6324

	En el ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,5612

	En el ejercicio 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,5001

	En el ejercicio 1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,4488

	En el ejercicio 1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,4167

	En el ejercicio 1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,3982

	En el ejercicio 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,3730

	En el ejercicio 1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,3180

	En el ejercicio 1996 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,2553

	En el ejercicio 1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,2273

	En el ejercicio 1998 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,2114

	En el ejercicio 1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,2030

	En el ejercicio 2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1969

	En el ejercicio 2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1722

	En el ejercicio 2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1580

	En el ejercicio 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1385

	En el ejercicio 2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1276

	En el ejercicio 2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,1127

	En el ejercicio 2006 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,0908

	En el ejercicio 2007 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,0674

	En el ejercicio 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,0343

	En el ejercicio 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,0120

	En el ejercicio 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
	1,0000


- El pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre Sociedades será del 18% para la modalidad en que se tome la cuota íntegra del último período impositivo  cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre. Cuando el pago fraccionado se efectúe sobre la parte de la base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto. Esta modalidad es obligatoria para los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros, durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2010.

· Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009, se aprueba un Tipo de gravamen reducido en el Impuesto sobre Sociedades por mantenimiento o creación de empleo, regulado por los siguientes requisitos:
En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si deben tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 20 %.
b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 %.

La aplicación de esta escala está condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de esos períodos impositivos, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009.
Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de doce meses, se tomará la plantilla media que resulte de ese período.
Los requisitos para la aplicación de la escala se computarán de forma independiente en cada uno de esos períodos impositivos.
Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Se computará que la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009 es cero cuando la entidad se haya constituido a partir de esa fecha.

Cuando la entidad sea de nueva creación, o alguno de los períodos impositivos hubiere tenido una duración inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

Cuando la entidad se hubiese constituido dentro de los años 2009, 2010 ó 2011 y la plantilla media en los doce meses siguientes al inicio del primer período impositivo sea superior a cero e inferior a la unidad, la escala se aplicará en el período impositivo de constitución de la entidad a condición de que en los doce meses posteriores a la conclusión de ese período impositivo la plantilla media no sea inferior a la unidad.

Cuando se incumpla dicha condición, el sujeto pasivo deberá ingresar junto con la cuota del período impositivo en que tenga lugar el incumplimiento el importe resultante de aplicar el 5 % a la base imponible del referido primer período impositivo, además de los intereses de demora.

Cuando al sujeto pasivo presente los pagos fraccionados por el beneficio del período, esta escala no será de aplicación en la cuantificación de los pagos fraccionados. 
3.- En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se actualizan los valores catastrales, tanto de bienes rústicos como urbanos, mediante la aplicación de un coeficiente del 1.01.
4.-  Impuesto sobre el Valor Añadido.
Con efectos desde el 1 de julio de 2010 y vigencia indefinida, el tipo del 16 % pasa la 18%. Y el 7% pasa al 8%.
5.- El Interés legal se fija para el año 2010 en el 4,00 % y un  5,00 % el de demora.


6.- El Indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM), para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional, tendrá durante el 2008, las siguientes cuantías:
- EL IPREM diario, 17,75 €

- El IPREM mensual, 532,51 €.

- El IPREM anual, 6.390,13 €
- En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referencia al IPREM, la cuantía anual será de 7.455,14 € cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.390,13 €. 

7.- La renuncia al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y a los regímenes especial simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 2010, así como la revocación de la misma, podrá efectuarse en el plazo de un mes desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la orden ministerial que regule para 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Las renuncias o revocaciones presentadas, para el año 2010, a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido o al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el mes de diciembre de 2009, se entenderán presentadas en período hábil. No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su opción en el plazo previsto.
RECORDATORIO DE LOS PRINCIPALES 
VENCIMIENTOS FICALES

RECORDATORIO DICIEMBRE 2009:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Noviembre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 21 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Tercer Pago a Cuenta del ejercicio 2009:

· Régimen General en Modelo 202

· Grandes Empresas en Modelo 218

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración-liquidación por el IVA del mes de Noviembre para Grandes Empresas.

- Hasta el 31 de diciembre  se dispone de plazo para las siguientes actuaciones:

· Optar o revocar para 2010 y sucesivos por la Determinación Global de Base Imponible en el Régimen de Agencias de Viajes.

· Optar o revocar por la aplicación de la prorrata especial para 2010

· Optar o revocar por la determinación de la Base Imponible mediante el margen de beneficio global en el Régimen Especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

· Optar por la tributación en destino ventas a distancia a otros países de la U.E. para 2010 y 2011.

· Renunciar al régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2010.

· Comunicación de alta en el Régimen Especial del grupo de entidades.

· Opción o renuncia por la modalidad avanzada del Régimen Especial del grupo de entidades.

· Comunicación anual relativa al Régimen especial del grupo de entidades.

· Solicitud de Inscripción/renuncia en el Registro de devolución mensual, grupo de entidades.
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